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SABES QUE ES Y PARA QUE SE CREO LA 

Unidad de IGUALDAD 
de 

MÉXICO 

DE LA CNDH 

Las instituciones de la administración pública y organismos autónomos 
de todos los niveles deben promover, respetar y garantizar el 

DERECHO A LA IGUALDAD entre mujeres y hombres. 

Para cumplir con este mandato, que tiene su fundamento en diversas 

normas jurídicas nacionales e internacionales, se ha impulsado 


desde hace algunos años la creación de las 

Unidades de Igualdad de Género. 


La UIG de la CNDH está adscrita a la Oficialía Mayor. Su trabajo 
se dirige al personal que integra este organismo. 

REALIZAMOS 

ACTIVIDADES 


DE: 


• Difusión 
• Capacitación 
• Sensibilización 
• Prevención de 


la violencia 

• Seguimiento y 

evaluación de 
los pasos que se 
van generando 
a favor de 
la IGUALDAD 

Nos puecles encontrar en las oficinas ele la CNDH clel Eclificio Dr. Héctor Fix Zamuclio (Sto. piso) 

Tel. 17192000 extensiones 8129, 8042 y 8072 



